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Datos del proyecto  
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Uso de los fondos      

Activos de renovables  

Energía renovable 

España   

Project Finance  

Mandated Lead Arranger  

Adquisición

Gestión ambiental y social  

Categoría A&S del proyecto    

Evaluación de impacto A&S    

 Categoría A&S del entorno

Plan de gestión A&S     

Revisión independiente A&S    

B

B

Sí

Sí

Sí

Descripción  

El Proyecto consiste en la financiación de la adquisición 
de activos renovables ya en operación. El sector eólico 
afecta a las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Galicia, Castilla León, Castilla la Mancha y Valencia.
En lo que se refiere a la energía hidráulica repercute 
a las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña 
y Cantabria.  
   

Más Información...

Impacto ambiental y social   

Cap. instalada eólicos (MW 

Cap. instalada hidráulicos  (MW) 

1.133

     177

Definiciones…  

El contenido de este documento debe de ser leído en conjunto con el disclaimer recogido en la página siguiente (el “Disclaimer”). 
En caso de que exista discrepancia entre el Disclaimer y el contenido del presente documento, el Disclaimer prevalecerá en todo caso.   
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Aviso Legal

Este documento ha sido elaborado con finalidad informativa. Banc o Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.   o cualquier otra entidad del grupo BBVA (en
adelante, “BBVA”) no asume compromiso alguno   de comunicar cambios ni de actualizar el   contenido del presente documento. Pese a   que se
han  tomado  las  medidas  razonables  para  asegurarse  de   que la información contenida   no  es  errónea o equívoca, B BVA no manifiesta   ni
garantiza,  expresa  o  implícitamente, que sea   exacta, completa,  o  actualizada, y no  debe   confiarse en  ella  como  si  lo  fuera.  BBVA  declina 
expresamente   cualquier   responsabilidad  por  error  u  omisión  en  la  información  contenida en  el documento.  El  presente  documento  es
propiedad de BBVA. Cualesquiera denominacion  es, diseños y/o logotipos reflejados en es  te documento, son marcas debidamente registradas
por BBVA. Por la recepción del presente documento, se entiende   que sus destinatarios aceptan las   advertencias y condiciones anteriormente
expresadas en su integridad.
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Definiciones 
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Préstamo puente Préstamo provisional otorgado a un cliente hasta la obtención de la financiación a largo plazo 


Project Finance Método de financiación en el que el prestamista atiende principalmente a las rentas generadas por 
un único proyecto como la fuente de reembolso y de respaldo de la posición. Este tipo de financiación se utiliza 
habitualmente para instalaciones grandes, complejas y costosas que pueden incluir, por ejemplo, centrales 
eléctricas, plantas químicas, minas, infraestructuras de transporte, ambientales y de telecomunicaciones. La 
financiación de proyectos puede utilizarse para financiar la construcción de una nueva instalación productiva o 
para refinanciar una instalación ya existente, con o sin mejoras. En dichas operaciones, es habitual que los 
reembolsos efectuados al prestamista proceden de forma exclusiva (o casi exclusiva) de las rentas generadas por 
los contratos sobre la producción de la instalación, tales como la electricidad vendida por una central eléctrica. El 
prestatario suele ser una sociedad de gestión especializada cuya única función es desarrollar, poseer y operar la 
instalación. Por consiguiente, el reembolso del préstamo depende principalmente de los flujos de caja del proyecto 
y del valor como colateral de los activos del proyecto    


Project Finance Advisory Prestación de asesoramiento de un desarrollo en la que una de las opciones puede ser la 
financiación de proyectos 


Préstamo corporativo relacionado con un proyecto Préstamo corporativo otorgado a una empresa en relación a 
un proyecto único, ya sea un nuevo desarrollo, expansión o actualización en la que el uso de los fondos es conocido 
y relacionado con un proyecto único en una de las siguientes maneras: 


a. 	 El prestamista atiende principalmente a los ingresos generados por el proyecto como la fuente de 
reembolso y existe un respaldo de la posición en la forma de una garantía de la empresa o de la matriz 


b. 	 La documentación del préstamo indica que la mayoría de los fondos del total del préstamo están destinados 
al proyecto 
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Categoría de proyecto (Corporación Financiera Internacional – Grupo Banco Mundial) 


A	 Proyectos con posibles impactos sociales o ambientales adversos significativos que son diversos, 

irreversibles o sin precedentes 



B	 Proyectos con posibles impactos sociales o ambientales adversos limitados, que son escasos en número y por 
lo general localizados en sitios específicos, mayoritariamente reversibles y fácilmente abordables a través de 
medidas de mitigación 


C	 Proyectos con impactos sociales o ambientales mínimos o inexistentes 


Categoría de entorno 


A	 Áreas resilientes y bien dotadas para hacer frente a los impactos ambientales y sociales. Pueden ser áreas 

urbanas, ya desarrolladas o designadas específicamente para actividades similares a las del proyecto
 


B	 Áreas capaces de absorber un cierto nivel de impacto significativo. En la mayoría de los casos, el área dispone 
de la capacidad institucional para abordar los riesgos sociales y ambientales 


C	 Áreas muy sensibles con poca capacidad de absorber impactos. Pueden ser áreas en su estado original o 
caracterizadas por lugares o especies protegidas o amenazadas, sitios con patrimonio cultural, la presencia 
de pueblos indígenas u otros grupos vulnerables. En estas áreas puede ser un reto conseguir el apoyo de los 
grupos afectados por el proyecto 
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Evaluación de impacto ambiental y social Proceso que indica los impactos sociales y ambientales (incluyendo 
mano de obra, salud y seguridad) de un proyecto en su área de influencia. Para los fines del cumplimiento con los 
Principios de Ecuador, ésta será una evaluación y presentación adecuada, correcta y objetiva de las materias, ya sea 
preparada por el prestatario, consultores o expertos externos. Dependiendo de la naturaleza y escala del proyecto, 
el documento de evaluación puede comprender una evaluación de impacto social y ambiental de escala completa, 
limitada o focalizada (por ejemplo, una auditoría), o una solicitud directa de emplazamiento ambiental, estándares 
de contaminación, criterios de diseño o estándares de construcción 


Plan de gestión ambiental y social Resumen de los compromisos de los prestatarios para mitigar los riesgos 
identificados en la Evaluación. El Plan puede variar desde una breve descripción de las medidas de mitigación de 
rutina a una serie de documentos (por ejemplo, plan de acción de reasentamiento, plan de pueblos indígenas, plan 
de preparación y respuesta a emergencias, plan de desmantelamiento). El nivel de detalle y complejidad del PGAS 
y la prioridad de las medidas y acciones identificadas serán proporcionales a los riesgos e impactos potenciales del 
proyecto 


Revisión ambiental y social independiente Revisión de la Evaluación de impacto ambiental y social, del Plan de 
gestión ambiental y social, y de la documentación del proceso de consulta llevada a cabo por un consultor 
ambiental y social independiente. El consultor es una firma cualificada independiente incluida en la Lista de 
asesores preferidos de BBVA por su experiencia y prestigio profesional 
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